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Factura: 001-002-000014737 

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 
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[Escritura N*: 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Jo DE DICIEMBRE DEL 2015, (12:13) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. . No. . : 

Persona Nombres/Razón social : Tipo Documento Identificacaió Nacionalid Calidad Persona que le representa 
intervininete | de identidad n ad 

_. PRODUCTOS MINEROS S.A REPRESENTA 07901505110 comParecien | ON L. PASTOR BLACIO CEDULA 
Jurídica PRODUMINSA DO POR RUC 01 TE DE CIUDADANIA 0701289415 EN 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL 

A FAVOR DE 

" Tipo Documento No. Nacionalid 
Persona Nombres/Razón social interviniente | de identidad tdentificació ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 323000.00 

? 
Q    

  

  NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZA! 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHA!



  

Factura: 001-002-000015008 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N?* 20150701005000925 

WILD 
20150701005000925 

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA QUINTA NOTARIO(A) DEL CANTON MACHALA 

FECHA: 15 DE DICIEMBRE DEL 2015, (10:59) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

PRODUCTOS MINEROS S.A. 

PRODUMINSA 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0790150511001 

  

  

  

  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-12-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PRODUMINSA 

*[ N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0701289415 

[ OBSERVACIONES: NA SS 2 
  

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

  

 



TERCER 

TESTIMONIO CERTIFICADO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA PRODUCTOS MINEROS S.A. PRODUMINSA.- 

CUANTIA: $ 323,000.00 
MACHALA 09 DE DICIEMBRE DEL 2015 
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Abg. Marco Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto 20 15-07-0 1-005-P06429 
Machala - El Oro 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

E PRODUCTOS MINEROS S.A 

EAS PRODUMINSA.- 
CUANTIA: USD $ 323,000.00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día MIERCOLES NUEVE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE; ante mí, ABOGADO 

MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público 

Quinto del Cantón Machala, comparece el señor Abogado 

JOHN LAUTARO PASTOR BLACIO, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía PRODUCTOS 

MINEROS S.A PRODUMINSA, según consta del 

nombramiento que se acompaña y debidamente autorizado 

por la Junta General Universal de accionistas celebrada el día 

veinte de octubre del año dos mil quince.- El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe conforme a 

los documentos de identificación que se me presentaron, con 

amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que copio a 

CONTINUACIÓN nn 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una de Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto de la compañía PRODUCTOS MINEROS S.A
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Abg. Marco Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

PRODUMINSA, contenida en las siguientes clausulas y 

declaraciones: 

PRIMERO: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración, 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública de 

Aumento de Capital y reforma del Estatuto de la compañía 

PRODUCTOS MINEROS S.A PRODUMINSA, el señor JOHN 

LAUTARO PASTOR BLACIO, en su calidad de Gerente General y 

representante legal, quien además comparece debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de Accionistas 

celebrada el día veinte de octubre del año dos mil quince. Se ha
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acompañan copias del nombramiento del compareciente y del 

acta de la Junta General Universal, documentos que formaran 

- parte de esta escritura con habilitantes. onteooono==--- 

¿SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura 

o pública celebrada el catorce de Enero del dos mil, ante el 

E
 

AN
TÓ
N 

MA
CH
AL
A 

T
A
R
I
O
 
Q
U
I
N
T
O
 

N
O
 

D
E
L
 

€ EL
 
O
R
O
 - 

EC
U 

A
D
O
R
 

pa
 

5 

162 ¿notario Segundo del cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera 

17 Román, inscrita legalmente en el registro mercantil del cantón 

18 Machala el primero de febrero del dos mil, con el número 

19 sesenta y seis y anotada en el repertorio bajo el número ciento 

20 cuatro se constituyó la compañía anónima denominada 

21 PRODUCTOS MINEROS S.A PRODUMINSA. DOS.- Mediante 

22 Escritura Pública celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón 

23 Machala, Abogado John Henrry Dávila, el veintinueve de 

24 diciembre del año dos mil catorce, e inscrita en el Registro 

25 Mercantil del mismo cantón, bajo el repertorio número cinco 

26 mil cuatrocientos cuarenta y dos, la Compañía PRODUCTOS 

27 MINEROS S.A PRODUMINSA, procedió a Aumentar su Capital 

28 Social y Reformar su Estatuto Social; TRES.- La Junta General 

t
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Notario - Quinto 

Machala - El Oro -dos=- 

Universal de accionista de la compañía PRODUCTOS MINEROS 

S.A PRODUMINSA, celebrada el día veinte de octubre del año 

dos mil quince, aprobó por unanimidad lo siguiente: 1.-) 

Aumentar el capital social de la compañía; 2.-) La suscripción y 

forma de pago del aumento de capital; 3).- La reforma del 

estatuto social de la compañía; 4).- Autorizar al gerente para 

que legalice las decisiones que adopte la Junta General 

Universal, para que realice todos los actos y suscriba los 

documentos necesarios a fin de que los actos societarios 

aprobados se ejecuten y rija en lo posterior.---==-"====-=------ 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor JOHN 

LAUTARO PASTOR BLACIO, en su calidad de Gerente General 

y representante legal, de la compañía PRODUCTOS MINEROS 

S.A PRODUMINSA, debidamente autorizado, declara bajo 

juramento lo siguiente: UNO) Que la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía celebrada el día veinte de octubre 

del año dos mil quince resolvió lo siguiente: a).- Aumentar el 

capital suscrito de la compañía, en (USD. 323.000,00) 

TRESCIENTOS VEINTE Y TRES MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA para que sumado al 

capital social que es de CINCUENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USS$56,200.00) alcance la suma de USD. 

379,200.00 TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. b).- La suscripción y el pago esen 

capitalización de utilidades de conformidad con lo resuelto 

por la Junta General Universal y el siguiente detalle:
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Notario - Quinto 
Machala - El Oro 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

ACCIONISTA CAPITAL | ACCIONES | UTILIDADES | ACCIONES | NUEVO 
ACTUAL | SUSCRITA | ACUMULADAS | SUSCRITRAS | CAPITAL 

CHEVEZ CHACON 
JOFRE JAVIER 7492 7492 43059 43059 50551 

O 5620 5620 32300 32300 37920 

FEIJOO FEIJOO 3749 3749 21547 21547 25296 
FULVIO NOE 3 

FEIJOO FEIJOO HECTOR ENRIQUE 3749 3749 21547 21547 25296 

FEIJOO FEIJOO : 
NERVO DE JESUS 5154 5154 29621 29621 34775 

HERAS ALVAREZ JAIME AGUSTIN 3749 3749 21547 21547 25296 

Do Z LASTOR BLACIO 
E E LAUTARO 3749 3749 21547 21547 25296 

E oz - 
RAFTOR PEÑALOZA 

= EJER ENTUIQUE 19194 19194 110314 110314 129508 

ed 6S e 

= AS AMARI 
e Lan ESTEBAN 1872 1872 10759 10759 12631 

EE 
SO WEVAPENCIA CEVALLOS 3 Ze DERTO GONZALO 1872 1872 10759 10759 12631 

«—, — 

anfer: 
O W= 

— TOTAL 56200 56200 323000 323000 379200     
  

c).- Reformar el estatuto social en su artículo QUINTO, para que 

en adelante diga lo siguiente: ARTICULO QUINTO: DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de USD, 

379.200.00 TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

DOSCIENTOS 

MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA dividido en TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$1.00) cada una. Dos) Que la compañía PRODUCTOS 

MINEROS S.A PRODUMINSA, no es contratista de obra pública 

con el Estado y no mantiene obligaciones pendientes con
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= GENERAL, otorgado por 

ÁINSA, a favor de: ABG6.     
Me: en el Registro Mercantil 
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-CUatro- 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTOS MINEROS S.A. PRODUMINSA, CELEBRADA EL DIA VEINTE DE OCTUBRE 

DEL 2015. 

En la Ciudad de Machala, Cantón de la Provincia de El Oro, a los veinte días del mes de 

Octubre del año dos mil quince, siendo las quince horas, en las oficinas de la Compañía 

PRODUCTOS MINEROS S.A. PRODUMINSA, ubicada en la Av. Luis León Román y San 

Juan de la Cruz, se reúnen los siguientes Accionistas: 1.- EDY RENE FEIJOO FEIJOO, por - 

sus propios derechos, propietario de CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE — acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. 2.- EFRÉN ENRIQUE PASTOR PEÑALOZA, for sus propios derechos, propietario de 

DIECINUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una. 3.- HECTOR ” 

ENRIQUE FEIJOO FEIJOO, “por sus propios derechos, propietario de TRES MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN 

ólar de los Estados Unidos de América cada una. 4.- NERVO DE JESUS FEIJOO FEIJOO,.- 

or sus propios derechos, propietario de CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 

cciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 5.- FULVIO NOE FEIJOO FEIJOO, “por sus propios derechos, 

a ropietario de TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una. 6.- 

JAIME AGUSTIN HERAS ALVAREZ, Por sus propios derechos, propietario de TRES MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. 7.- JOFFRE JAVIER CHEVEZ CHACON,-- 

por sus propios derechos, propietario de SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 8.- JOHN LAUTARO PASTOR BLACIO, “por sus propios derechos, 

propietario de TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una. 9.- 

GILBERTO GONZALO VALENCIA CEVALLOS, por sus propios derechos, propietario de 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

UN dólar de los Estados Unidos de América cada una. 10.- WUILLAN ESTEBAN ROJAS — 

AMARI, por sus propios derechos, propietario de MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Quienes representan el cien por ciento del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece el Artículo 238 de la 

Ley de Compañías, en concordancia con el Reglamento de Juntas Generales, deciden por 

UNANIMIDAD constituirse en JUNTA UNIVERSAL para tratar y resolver el siguiente orden 

del día, previamente aprobado por UNANIMIDAD por la Junta General Universal, el 

mismo que se refiere a: 
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1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL. 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA FORMA DE PAGO. 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA AL ESTATUTO. 

4.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL. 

Preside la presente Junta Universal de accionistas, el señor EDY RENE FEIJOO FEIJOO 

Presidente de la Compañía y como secretario el señor PASTOR BLACIO JOHN LAUTARO 

Gerente General de la misma. Acto seguido el Presidente Señor Edy Feijoo, dispone 

que el Señor Secretario de la Junta elabore la lista de los accionistas presentes, con lo 

=cual se constata una vez más que existe el quórum legal correspondiente, lo que permite 

al Presidente declarar legalmente instalada la presente JUNTA UNIVERSAL de 

accionistas, conforme lo establece el artículo 238 de la Ley de Compañías y el 

Reglamento de Juntas Generales. De inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden 

del día, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE El AUMENTO DE 

APITAL.- Solicita la palabra el señor EDY RENE FEIJOO FEIJOO, quien preside la 

presente sesión y manifiesta que mediante Junta General Universal de accionistas de 

fecha 20 de abril del 2015, se resolvió, que, de los valores de utilidades acumulados de 

años anteriores por $ 323.506,07 destinar para aumentar el capital suscrito de la 

compañía, USD. 323.000 MIL DOLARES, Una vez conocida la moción la Junta General 

delibera y aprueba por UNANIMIDAD la propuesta. Para cumplir con lo resuelto la Junta 

General en mención, resuelve incrementar el capital social de la compañía en (USD. 

323.000,00) TRESCIENTOS VEINTE Y TRES MILS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; sumado al Capital actual ascienda a la cantidad de USD. 

379.200,00 TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y se emitan 323.000 nuevas acciones de UN dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. Tratado y resuelto el primer punto del orden 

del día se pasa a tratar el SEGUNDO punto del orden del día, el mismo que dice: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA FORMA DE PAGO.- Toma la palabra el señor EFREN 

ENRIQUE PASTOR PEÑALOZA, y manifiesta, que el presente aumento de Capital se 

cancelará con las UTILIDADES ACUMULADAS DE. AÑOS _ ANTERIORES VALORES 

REGISTRADOS EN LOS LIBROS CONTABLES de conformidad con el siguiente detalle: 
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ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES UTILIDADES ACCIONES NUEVO CAPITAL 

ACTUAL | SUSCRITAS | ACUMULADAS SUSCRITAS 

CHEVEZ  CHACON 7492 7492 43059 43059 50551 

JOFRE JAVIER — 

FEJOO FEOO EDY 5620 5620 32300 32300 37920 

RENE e 

FELUJOO FEUOO 3749 3749 21547 21547 25296 yd 

FULVIO NOÉ 

ZA se 3 2Z. FELOO FEJOO 3749 3749 21547 21547 25296 y 

3 55 | HECTOR ENRIQUE 

2 oz 
eS 2) - 

L abg| ro FENOO | 5154 5154 29621 29621 34775 y 
y ÉS NERVO DE JESUS 7 
30 
5 23 
= E HERAS ALVAREZ 3749 3749 21547 21547 25296 A 

TP MS | JAIME AGUSTIN 

PASTOR BLACIO 3749 3749 21547 21547 25296 Y 

JOHN LAUTARO 

PASTOR PEÑALOZA 19194 19194 110314 110314 129508 

EFREN ENRIQUE A 

ROJAS AMARI 1872 1872 10759 10759 12631 

WUILLAN ESTEBAN : A 

VALENCIA CEVALLOS 1872 1872 10759 , 10759 * 12631 

GILBERTO GONZALO Y 

TOTAL 56200 56200 323000 323000 379200               
  

Una vez que el presidente mociona que se apruebe la suscripción y forma de pago 

planteada según el detalle que se realiza, la Junta General delibera y aprueba por



UNANIMIDAD la suscripción y forma de pago planteada. Tratado y resuelto el segundo 

punto de la agenda se pasa a tratar el TERCER punto del orden del día, el mismo que 

dice: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA AL ESTATUTO. - Toma la palabra 

nuevamente el señor CHEVEZ CHACON JOFFRE JAVIER, y manifiesta que con motivo de 

la aprobación del aumento de capital de la compañía, es necesario reformar el artículo 

quinto del Estatuto para que en adelante diga: ARTÍCULO QUINTO.- El capital social de 

la compañía es de (USD 379.200) TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en TRESCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. Una vez conocida la moción la Junta 

General delibera y aprueba por UNANIMIDAD la propuesta. Tratado y resuelto el tercer 
Ó 

elo necesarios a fin que los actos societarios aprobados se cumplan y se 

— (08% ice las decisiones resuelto por la Junta General, la Junta delibera y por 

UNANIMIDAD resuelve autorizar al Gerente General. Sin haber otro asunto que tratar 

la presidencia concede un receso para la redacción de la presente acta, la misma que es 

puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por UNANIMIDAD del capital social 

presente. Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto, todos los accionistas 

presentes y que representan el 100% del capital pagado de la compañía, dándose por 

terminada la misma a las dieciocho Horas, el Señor Presidente declara clausurada la 

junta. 

   
a dl 1 

JOHN LA TARO PASTOR BLACIO 

PRESIDENTE-ACCIONISTA GERENTE GENERAL-SRETARIO AD. HOC



   
JOFFRE JAVIER CHEYVEZ CHACON 
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FULVIO NOE FEIJOO FEIJOO 

ACIONISTA 

   TO VALENCIA CEVALLOS 

ACCIONISTA 

  

NERVO DE JESUS FEIJOO FEIJOO 

ACCIONISTA 

   

  

WUILLAN! lOJAS AMARI 
ACCIONISTA 

  

ACCIONISTA 

X.



  

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

-siete- 

SOCIEDADES 
..de hace bien Pr 

0790150511001 

PRODUCTOS MINEROS S A PRODUMINSA 

PRODUCTOS MINEROS S A 

ESPECIAL | 

PASTOR BLACIO JOHN LAUTARO o 

RAMIREZ AGUILAR MERCY YOLANDA e 

01/02/2000 FEC. CONSTITUCION: 01/02/2000 

01/02/2000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/09/2015 

o 

ACTYIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
rs 

Ea DE ORO. 

A
 

AE 
- Telefan 

o? ¡e 2 PRISUTARIO: 

Proviri2z E ELZORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AV LUIS LEON ROMAN Número: S/N Intersección: SAN 
KADRUZ Referencia ubicación: DETRAS DEL CEMENTERIO GENERAL A CIEN METROS DE E MAULME 

op tybBtajo: 073906009 Email: mramirez9produminsa.con.ec 

DONES IMÁLESPECIAL: 

ar 
a 

OBLIGA 

SS 
ple 

¡ES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES J y ys 
O 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA - Y Ve Mar licor andar: amO 

H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: — 2. 

JURISDICCION: 1ZONA TEL ORO CERRADOS: 0 
4 

    A pr 

< A 

he. > o A. s 

1 A 

. FIRMAJDEL CONTRIBUYENTE 
A, 

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datds contenido en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Febutari , 

Usuario: PEEB170907 

Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 04/09/2015 11:11:17 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0790150511001 : 

   

    

RAZON SOCIAL: PRODUCTOS MINEROS S A PRODUMINSA 
= A A 

  

JE 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

    

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO! FEC. INICIO ACT. 01/02/2000 

NOMBRE COMERCIAL: PRODUCTOS MINEROK FEC. CIERRE: 
Y Y 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: * 

EXTRACCION DE ORO. e 

DIRESCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Prowincily $L ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AV LUIS LEON ROMAN Número: S/N Intersección: SAN JUAN 
oc E OZReferencia: DETRAS DEL CEMENTERIO GENERAL A CIEN METROS DE E MAULME Telefono Trabajo: 073906009 

  

Em FezOproduminsa.con.ec 
e > 
== SS 

S 053 
o. ES TABLE CIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. ÍNICIO ACT. 18/08/2011 
e DS qo ; 

ÑN SS GOMERCIAL: PRODUCTOS MINEROS S A PRODUMINSA FEC. CIERRE: 

5 2u FEC. REINICIO: 
ACIWIDABES ECONÓMICAS: 

enfin 
EXFÉA DE ORO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: AZUAY Cantón: CAMILO PONCE ENRIQUEZ Parroquia: CAMILO PONCE ENRIQUEZ Número: S/N Referencia: 
SECTOR LA LOPEZ A CIENTO CINCUENTA METROS DE SOMINOR CIA LTDA Celular: 0986757162 

A 

    

     
    

7 a 

Mol YM A DO > 
” E AAA an 

C FIRMA" EL-SONTRÍBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dado contenidosjen este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Códig Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. Y Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: PEEBI7OJ0 >=) Lugar de emisión: MACHALAJAV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora. 04/09/2015 11:11:17 
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30 N/ OCUPACIÓN IASTRUCCION PROFESION / OCUPAL 
SUPERIOR ABOGADO       

    

   

  

- PELUIDOS Y NOMABRES DEL PADRE a REPÚBLICA D . PASTOR HECTOR. món DIRECCIÓN GENERAL DEL ECUADOR e E NON us Y LOMBRES DE LA MADRE ICACIÓN Y CEDULACIÓN e BLACIO OCHOA EDELMIRÁ DE LOS ANGELES 
¿ UBABANIA 1. 070128941-5 Lor YE CHAO EXPEDICIÓN 

MACHAL. ape Jos Y NOMBRES 2014-01-28 
JOHN LAUTARO EE O po 

LUGAR DE HACIMIENTO 
EL ORO 

HUERTAS UR E FECHA DE NACIMIENTO: 1909-10-24 5 A 0 Í — NACIONALIDAD ECUATORIANA .'. E A %  SEXOM / eN vo ESTADO CIVIL GASADO a mo o Ñ i CARMEN ALICIA a S FEIJOO FEIJOO : 
. pí 

2 ZE, 
E £03 

O 343 
E 9: 
50: So E XZzz 
a dao be -. Gus 

=*8 
e E7 E Rezo Aj RRPURLICA fal A [: + GONSRIO NACIÓNA eau 

Era a “E 

= 010 AE COI 4 rs al 

= 010 - 0166 0701289415 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PASTOR BLACIO JOHN LAUTARO 

== EL ORO 
X= PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

PORTOVELO PORTOVELO 

  

CANTÓN , — PARROQUIA ZONA 
e 

et e 

f) PRESIDENTAR EG JUNTA 

A
 

E134343222 

   



Abg. Marco Zambrano Zambrano 
Notario - Quinto o e so 

Machala - El Oro nueve 
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ninguna de sus instituciones; TRES) Que el contenido del 

presente aumento de capital y reforma elevado a escritura 

pública, se la realiza de conformidad con la ley de Compañías y 

la misma es real y licita, por lo que asume las responsabilidades 

civiles o penales que pudieran derivarse del presente acto; y, 

CUATRO) Que las acciones emitidas en el presente aumento se 

encuentran íntegramente suscritas y pagadas en el cien por 

ciento mediante reinversión de utilidades y en numerario, 

Incorpore usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento. Abogado Javier 

Pérez.- Mat. cero siete - dos mil trece - doscientos cuarenta y 

cuatro.- Foro de Abogados. notorio 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con la 

minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública con 

todo el valor legal. Y, leída que fue íntegramente por mí el 

Notario al compareciente, éste aprueba y se ratifica en lo 

expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.--------- 

  

PRODUMINSA 

R.U.C. No. 0790150511001 

C.C. No. 070128941-5 SIGUEN...
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Abg. Marco Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto 
Machala - El Oro 
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ZAMBRANO 

NOTARIO - QUINTO 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN 
NUEVE FOJAS UTILES QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO 

  

MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
NOTARIO QUINTO DE MACHALA



    DN | | [ WN IN l | | 

Factura: 001-003-000008886 20150701002000766 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150701002000766 

No. 

ENRIQUE POR SUS PROPIOS DERECHOS 0705146157 

BLACIO 

DEL CANT!  



DOY FE.- Que se ha tomado nota de la presente escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS MINEROS S.A., PRODUMINSA. 

al margen de la matriz dela Constitución dela mencionada 

Compañía, celebrada en la Notaría Segundo del Cantón Machala, 

el 14 de Enero del 2000.- 

        
Machala, 18 de L Piciembre del 2015 

Jet 
e 
     

     

  

  



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTCRIO: 5314 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 468 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0701289415 PASTOR BLACIO JOHN REPRESENTANTE LEGAL 

LAUTARO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /MACHALA /09/12/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTOS MINEROS S.A. PRODUMINSA 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   MACHALA 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

CERTIFICO: QUE SE TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS A FOJA N” 300, DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2.000.- AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS MINEROS S.A. PRODUMINSA.- 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
     

  

MES DE DICIEMBRE DE 2015 

so a A 
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